
 
 
 
Vicerrectorado de Ordenación Académica 

 1 

Memoria de impacto normativo 

Anteproyecto de Reglamento sobre 
Reconocimiento y Transferencia de Créditos en los Títulos Oficiales 

de Grado y Máster de la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia 

ÓRGANO PROPONENTE: 

Vicerrectorado de Ordenación Académica. 

TÍTULO DE LA NORMA: 

Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de Créditos en los Títulos Oficiales de 
Grado y Máster de la Universidad Nacional de Educación a Distancia. 

TIPO DE NORMA: 

Reglamento. 

OBJETIVOS: 

Con la aprobación del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece 
la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su 
calidad, la consiguiente derogación del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el 
que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, y la entrada en vigor 
de la Ley Orgánica del Sistema Universitario, la Universidad se encuentra inmersa en un 
proceso de revisión para adaptar su normativa a las nuevas previsiones. 

En ese marco, el presente anteproyecto trata de actualizar las normas de reconocimiento y 
transferencia de créditos actualmente vigentes con el objeto de asumir los requerimientos 
de la regulación estatal; incluir situaciones no contempladas en los anteriores textos; 
realizar mejoras técnicas para una mejor comprensión y aplicación de la norma, así como 
para la simplificación de algunos aspectos. 

Es importante destacar que en este nuevo reglamento se recogen no solo las previsiones 
derivadas de la normativa más arriba mencionada, sino también de normas no 
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universitarias, pero con repercusión en el ámbito de los reconocimientos. Nos referimos a 
la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profe-
sional y del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del 
Sistema de Formación Profesional, que recogen previsiones que afectan directamente a la 
materia. 

Con los anteriores objetivos se presenta ahora este nuevo texto que, con el carácter de 
Reglamento, actualiza la normativa de la UNED, incorporando los nuevos criterios vigentes 
y revisando aquellos aspectos de la regulación previa que se estima pueden ser objeto de 
mejora. 

PROCEDIMIENTO: 

Ordinario (art. 5 Procedimiento para la elaboración de disposiciones de carácter general de 
la Universidad Nacional de Educación a Distancia). 

INFORMES: 

No requiere. 

TRÁMITE DE INFORMACIÓN PÚBLICA Y AUDIENCIA A LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA: 

10 días naturales. 

COMISIÓN COMPETENTE PARA SU CONOCIMIENTO TRAS EL TRÁMITE DE INFORMACIÓN 
PÚBLICA Y AUDIENCIA: 

Comisión de Ordenación Académica. 

ANÁLISIS DE IMPACTO:  

Impacto normativo: 

• Se adapta la regulación vigente en materia de reconocimiento y transferencia de crédi-
tos a las previsiones del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se 
establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 
aseguramiento de su calidad. 

• Se incluyen las previsiones que, en materia de reconocimiento y transferencia de cré-
ditos, establecen la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración 
de la Formación Profesional, y el Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se 
desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional. 
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• Se equiparan y simplifican, en lo posible, los procedimientos administrativos de reco-
nocimiento de créditos en los estudios de grado y máster, en la actualidad regulados 
en textos distintos. 

• Se incluyen dos anexos con sendas tablas en las que se recogen: los créditos por reco-
nocimiento de actividades de cooperación, solidarias, culturales, deportivas y de repre-
sentación estudiantil y por otras actividades académicas docentes (Anexo I); y los cré-
ditos por reconocimiento de idiomas de acuerdo con los requisitos de idioma de la titu-
lación (Anexo II). 

Otros impactos relevantes: 

• La presente normativa pretende aligerar la carga administrativa mediante la aproxima-
ción de los procedimientos de reconocimiento en grados y másteres oficiales. 

• Por lo demás, a juicio del promotor y por tratarse de una propuesta que afecta exclusi-
vamente al ámbito académico, se considera que no existen otros impactos relevantes: 
impacto económico y presupuestario, impacto de género, impacto en el ámbito familiar 
–en especial en la infancia y en la adolescencia–, impacto medioambiental, impacto en 
la implementación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, entre otros.
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Anteproyecto de Reglamento sobre 
Reconocimiento y Transferencia de Créditos en los Títulos Oficiales 

de Grado y Máster de la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia 

(Consejo de Gobierno de X de X de 2025) 

Preámbulo 

El Proceso de Bolonia y la creación del Espacio Europeo de Educación Superior han supuesto 
una decidida apuesta de los países signatarios por el reconocimiento de una única identidad 
universitaria europea. Se trata de facilitar la movilidad de estudiantes y personal, haciendo 
la educación superior en este espacio más inclusiva y accesible y más atractiva y competi-
tiva a escala mundial. Los años transcurridos no solo han supuesto una transformación 
profunda del qué y el cómo enseñar, sino también de las relaciones entre las distintas ins-
tituciones universitarias, transformación que ha sido necesario trasladar a la organización 
de las universidades y a sus normas. 

Uno de los hitos cruciales de este proceso de acercamiento y generación de confianza es el 
establecimiento de procedimientos adecuados de reconocimiento mutuo de los periodos 
de estudio y las cualificaciones obtenidas en otras universidades. El procedimiento de re-
conocimiento y transferencia de créditos es, por tanto, piedra angular de Espacio Europeo 
de Educación Superior y abarca tanto los obtenidos en otras universidades y estudios, uni-
versitarios o no, oficiales o no, como los derivados de la realización de distintas actividades 
profesionales, laborales, culturales, deportivas, de representación, solidarias, de coopera-
ción u otras actividades académicas docentes, haciendo hincapié en la participación del es-
tudiantado en las actividades impulsadas por la sociedad civil. 

Con la publicación del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, el Consejo de Gobierno de la UNED 
aprobó el 23 de octubre de 2008 una serie de normas y criterios generales para ajustar sus 
estudios oficiales de Grado y Máster a la nueva regulación en materia de reconocimiento y 
transferencia de créditos. Esta normativa se vio modificada en sucesivas ocasiones (2011, 
2016 y 2019) para adaptarse a las diferentes realidades surgidas tras la implantación defi-
nitiva del nuevo modelo de ordenación de los estudios universitarios. 
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No obstante, con la entrada en vigor de una nueva regulación de las enseñanzas, tanto uni-
versitarias –Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organi-
zación de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad–, 
como no universitarias –Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración 
de la Formación Profesional, y Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla 
la ordenación del Sistema de Formación Profesional–, se presenta ahora un nuevo texto que, 
con el carácter de Reglamento, actualiza la normativa, incorporando los nuevos criterios 
vigentes respecto a esta materia y revisando aquellos aspectos de la regulación previa que 
se estima pueden ser objeto de mejora. 

Este texto pretende que la universidad cuente con una norma actual, capaz de agilizar los 
procedimientos, dotándolos de homogeneidad normativa, a la vez que teniendo en cuenta 
la necesaria flexibilidad en la aplicación por parte de cada facultad o escuela, contribuyendo, 
además, a la corresponsabilidad social en el uso eficiente de los recursos públicos, dentro 
del marco de financiación del sistema universitario público. 

Se recogen así en un mismo texto los procedimientos administrativos para las titulaciones 
de Grado y Máster, regulados por separado hasta el momento, equiparándolos en aquellas 
cuestiones que son comunes y simplificándolos, en aras de una mejor comprensión y una 
más eficiente gestión. 

Título I 

RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS 

Capítulo I 

NORMAS GENERALES 

Artículo 1. Definición y ámbito de aplicación. 

El reconocimiento de créditos es el procedimiento de aceptación por parte de la Universi-
dad, para que formen parte del expediente académico a efecto de obtener un título univer-
sitario oficial, de: 

a) Créditos obtenidos en otros estudios oficiales universitarios, de la UNED u otras uni-
versidades. 

b) Créditos superados y cursados en enseñanzas universitarias propias, de la UNED u 
otras universidades. 
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c) Créditos derivados de la acreditación de experiencia profesional y laboral estrecha-
mente relacionada con los conocimientos, competencias y habilidades propias del título 
universitario oficial. 

d) Créditos derivados de la realización de estudios de formación profesional de grado su-
perior, a los únicos efectos de las titulaciones de Grado. 

e) Créditos derivados de la participación en actividades universitarias culturales, deporti-
vas, de representación, solidarias y de cooperación y otras actividades académicas do-
centes, a los únicos efectos de las titulaciones de Grado. 

Artículo 2. Órganos competentes. 

1. El órgano competente para el reconocimiento de créditos en las titulaciones de Grado es 
la Comisión de Reconocimiento de Créditos de la facultad o escuela a la que esté adscrito el 
Grado para el que se solicita el reconocimiento. 

2. El órgano competente para el reconocimiento de créditos en las titulaciones de Máster 
es la Comisión de Coordinación del Máster para el que se solicita el reconocimiento. 

3. La Comisión de Ordenación Académica de la Universidad establecerá los criterios gene-
rales de procedimiento y plazos y actuará como órgano de supervisión y de resolución de 
las dudas que puedan plantearse en las comisiones de reconocimiento de créditos. 

Artículo 3. Criterios generales. 

1. El reconocimiento de créditos deberá realizarse teniendo en cuenta la adecuación entre 
los conocimientos, las competencias y las habilidades ya adquiridos por el estudiantado y 
los previstos en el plan de estudios. Esta adecuación podrá realizarse analizando asignatura 
por asignatura, conjunto de asignaturas o conjunto de créditos de un carácter específico. 

2. La Universidad incluirá directamente en el proceso de análisis de reconocimiento los cré-
ditos que hayan sido efectivamente cursados. En el caso de créditos ya convalidados, adap-
tados o reconocidos en la titulación de origen, se podrá solicitar al interesado la documen-
tación acreditativa para su revisión.  

3. Un mismo crédito no podrá ser objeto de más de un reconocimiento dentro de la misma 
titulación. 
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Capítulo II 

RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN LOS TÍTULOS OFICIALES DE GRADO 

Artículo 4. Reconocimiento de estudios universitarios oficiales en los títulos oficiales de 
Grado. 

1. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos de materias y asignaturas entre estu-
dios universitarios oficiales del mismo ámbito de conocimiento o de ámbitos diferentes, 
finalizados o no, atendiendo a la coherencia académica y formativa de los conocimientos, 
las competencias y las habilidades que definen las materias o asignaturas a reconocer con 
las existentes en el plan de estudios del título al que se quiere acceder. 

2. En los títulos de Grado del mismo ámbito de conocimiento, será objeto de reconocimiento 
hasta la totalidad de los créditos de formación básica. 

3. Los créditos que correspondan a trabajos de fin de Grado no podrán ser reconocidos salvo 
que se desarrollen específicamente en un programa de movilidad. 

4. La Universidad podrá ofertar dobles titulaciones de grado o titulaciones combinadas de 
grado con un diseño específico de reconocimiento de créditos. 

5. En el caso de estudios oficiales de grado interuniversitarios, títulos conjuntos o movilidad 
con otras universidades, se aplicará en materia de reconocimientos lo dispuesto en los res-
pectivos convenios. 

6. En el marco de un convenio, la UNED podrá ofertar itinerarios educativos específicos para 
las enseñanzas de Grado, concretando los aspectos relativos tanto a reconocimientos como 
a criterios y condiciones de acceso. 

Artículo 5. Reconocimiento de enseñanzas universitarias propias, estudios de idiomas y ex-
periencia profesional y laboral en los títulos oficiales de Grado. 

1. El número de créditos objeto de reconocimiento a partir de enseñanzas universitarias 
propias, estudios de idiomas y experiencia profesional o laboral no podrá ser superior, en 
su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que constituyen el plan de estudios. 

2. Como excepción a lo establecido en el párrafo precedente, podrá superarse este porcen-
taje hasta llegar incluso a reconocerse la totalidad de los créditos que provengan de estu-
dios universitarios no oficiales, a condición de que el correspondiente título no oficial deje 
de impartirse y sea extinguido y reemplazado por el nuevo título universitario oficial en el 
cual se reconozcan los créditos académicos. En este caso, los sistemas internos de garantía 
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de la calidad velarán por la idoneidad académica de este procedimiento. 

3. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación, por lo que no computarán 
a efectos de la nota media o baremación del expediente. En el caso de reconocimiento de 
estudios de idiomas se estará a lo dispuesto en el artículo 8. 

Artículo 6. Reconocimiento de estudios de formación profesional de grado superior en los tí-
tulos oficiales de Grado. 

1. Cuando exista una relación directa entre el título alegado y aquel título de Grado al que 
conducen las enseñanzas que se pretenden cursar, se garantizará un reconocimiento de 
entre un 15 y un 25 por ciento de la carga crediticia total. 

Se entenderá que existe una relación directa entre titulaciones que pertenezcan a las fami-
lias profesionales de formación profesional y las que se inscriban en los ámbitos de cono-
cimiento universitario, según la normativa general vigente. 

2. A estos límites se podrá añadir un reconocimiento adicional de 15 créditos, cuando se 
aporte también una titulación de un Máster de Formación Profesional con relación directa 
con el estudio de Grado, de acuerdo con los criterios establecidos en el párrafo segundo del 
apartado anterior. 

3. En aquellos estudios en los que no se determine una relación directa, podrán reconocerse 
créditos por relación entre los planes de estudio y los currículos respectivos. 

Artículo 7. Reconocimiento de actividades de cooperación, solidarias, culturales, deportivas 
y de representación estudiantil y de otras actividades académicas docentes en los títulos 
oficiales de Grado. 

1. En las titulaciones de Grado, será objeto de reconocimiento la participación del estudian-
tado en actividades universitarias de cooperación, solidarias, culturales, deportivas y de re-
presentación estudiantil, que conjuntamente equivalgan a un mínimo de seis créditos. De 
igual forma, podrán ser objeto de reconocimiento otras actividades académicas docentes 
que organice la universidad. 

2. La totalidad de los créditos objeto de reconocimiento por los dos tipos de actividades no 
podrá suponer más del diez por ciento del total de créditos del plan de estudios. Estos cré-
ditos carecerán de calificación, por lo que no serán tenidos en cuenta a la hora de determinar 
la media del expediente. 

3. Corresponde al Consejo de Gobierno aprobar las actividades que serán objeto de este tipo 
de reconocimientos con carácter general para todos los estudios oficiales de la Universidad. 
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Dichas actividades figurarán en el Anexo I de este Reglamento. 

Artículo 8. Reconocimiento de estudios de idiomas en los títulos oficiales de Grado. 

1. En las titulaciones de Grado la acreditación de un nivel de idioma cursado en UNED Idio-
mas o en otras instituciones reconocidas por la Asociación de Centros de Lenguas en la 
Enseñanza Superior o las Mesas Lingüísticas de la Conferencia de Rectores de las Univer-
sidades Españolas, podrá ser objeto de reconocimiento por: 

a) Créditos optativos, de acuerdo con la tabla que figura en el Anexo II. 

b) Asignaturas que formen parte del plan de estudios, en caso de que así lo determine la 
Comisión de Reconocimiento de Créditos de la facultad o escuela. 

2. No será objeto de reconocimiento la acreditación de un nivel de idioma igual o inferior al 
que en su caso se exija en la memoria para el acceso a la titulación o la obtención del título.  

3. En los supuestos del párrafo 1 letra b de este artículo podrá incorporarse al expediente 
académico la nota obtenida en la certificación, si el sistema de calificación es compatible 
con el de la UNED. 

Capítulo III 

RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN LOS TÍTULOS OFICIALES DE MÁSTER 

Artículo 9. Reconocimiento de estudios universitarios oficiales en los títulos oficiales de Más-
ter. 

1. En los títulos oficiales de Máster podrán ser objeto de reconocimiento los créditos de 
materias y asignaturas de estudios universitarios oficiales de Máster o de Doctorado, sean 
del mismo ámbito de conocimiento o de ámbitos diferentes, finalizados o no, atendiendo a 
la coherencia académica y formativa de los conocimientos, las competencias y las habilida-
des que definen las materias o asignaturas a reconocer con las existentes en el plan de 
estudios del título al que se quiere acceder. 

2. Los créditos que correspondan a trabajos de fin de Máster no podrán ser reconocidos, 
salvo que se desarrollen específicamente en un programa de movilidad. 

3. La Universidad podrá ofertar dobles titulaciones o planes de simultaneidad de estudios 
oficiales de Máster con un diseño específico de reconocimiento de créditos. 

4. En el caso de estudios oficiales de máster interuniversitarios, títulos conjuntos o movili-
dad con otras universidades, se aplicará en materia de reconocimientos lo dispuesto en los 
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respectivos convenios. 

Artículo 10. Reconocimiento de enseñanzas universitarias propias y experiencia profesional 
y laboral en los títulos oficiales de Máster. 

1. El número de créditos objeto de reconocimiento a partir de enseñanzas universitarias 
propias y experiencia profesional o laboral no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por 
ciento del total de créditos que constituyen el plan de estudios. 

2. Como excepción a lo establecido en el párrafo precedente, podrá superarse este porcen-
taje hasta llegar incluso a reconocerse la totalidad de los créditos que provengan de estu-
dios universitarios no oficiales, a condición de que el correspondiente título no oficial deje 
de impartirse y sea extinguido y reemplazado por el nuevo título universitario oficial en el 
cual se reconozcan los créditos académicos. En este caso, los sistemas internos de garantía 
de la calidad velarán por la idoneidad académica de este procedimiento. 

3. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación, por lo que no computarán 
a efectos de la nota media o baremación del expediente. 

Artículo 11. Reconocimiento de estudios de idiomas en los títulos oficiales de Máster. 

Se aplicará lo dispuesto en el art. 8 de este Reglamento para el reconocimiento en los tí-
tulos oficiales de Máster de créditos por acreditación de un nivel de idioma cursado en 
UNED Idiomas o en otras instituciones reconocidas por la Asociación de Centros de Len-
guas en la Enseñanza Superior o las Mesas Lingüísticas de la Conferencia de Rectores de 
las Universidades Españolas. 

Título II 

TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS 

Artículo 11. Definición. 

1. La transferencia de créditos es el procedimiento de inclusión, tanto en el expediente 
académico como en el Suplemento Europeo al Título, de la totalidad de los créditos obte-
nidos en enseñanzas oficiales cursadas previamente, en la UNED u otra universidad, que 
no hayan conducido a la obtención de un título universitario oficial. 

2. No tendrán esta consideración los créditos superados en estudios extinguidos que fue-
ron objeto de adaptación o relevo en uno nuevo. 
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Artículo 13. Procedimiento. 

Para hacer efectiva la transferencia de créditos, se deberá realizar el traslado de expediente 
desde la universidad de procedencia de los estudios que sean objeto de transferencia y 
abonar los precios públicos establecidos por este concepto. 

 

Disposición transitoria primera. El reconocimiento de créditos de libre configuración reco-
nocidos en los títulos pertenecientes a regulaciones anteriores al Real Decreto 1393/2017, 
por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, se efectuará a 
razón de un crédito por cada dos de los planes renovados. Estos créditos figurarán en el 
expediente del estudiantado como créditos reconocidos por otras actividades, teniendo en 
cuenta las limitaciones del máximo establecido en el plan de estudios del Grado. 
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Anexo I 

RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR ACTIVIDADES DE COOPERACIÓN, SOLIDARIAS, CULTURALES, DEPORTIVAS Y DE 
REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL Y POR OTRAS ACTIVIDADES ACADÉMICAS DOCENTES 

 

ACTIVIDAD CRÉDITOS OBSERVACIONES 

Cursos de extensión universitaria organiza-
dos por la UNED o instituciones con conve-
nio 

0,5 ECTS cada 15 horas, hasta un máximo de 2 ECTS 
por actividad 

Para cursos aprobados por el Consejo de 
Gobierno 

Curso de español para estudiantes Erasmus 0,5 ECTS cada 15 horas, hasta un máximo de 2 ECTS 
por actividad 

Para cursos aprobados por el Consejo de 
Gobierno 

Cursos de verano, organizados por la UNED 
o instituciones con convenio 

Curso de 5 días: 1,5 ECTS 

Curso de 3 días: 1 ECTS 

Para cursos aprobados por el Consejo de 
Gobierno 

Actividades de innovación docente 0,5 ECTS cada 15 horas hasta un máximo de 2 ECTS 
por actividad 

El equipo docente responsable del pro-
yecto deberá presentarlo al IUED para su 
aprobación por el Consejo de Gobierno 

Actividades culturales por iniciativa de los 
Centros Asociados 

0,5 ECTS cada 15 horas, hasta un máximo de 2 ECTS 
por actividad 

Para actividades aprobadas por cada 
Centro y el Consejo de Gobierno 

Participación en el Coro de la UNED y en los 
de los Centros Asociados 

1 ECTS por curso La persona responsable del coro certifi-
cará la participación  
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Plan de acogida (cursos IUED/COIE o de Cen-
tros Asociados) 

1 ECTS cada 25 horas de trabajo, hasta un máximo de 
2 ECTS por curso 

La persona responsable del plan deberá 
certificar la participación  

Colaboración en la organización de Congre-
sos organizados por la UNED 

0,5 ECTS por 15 horas de trabajo, hasta un máximo de 
2 ECTS por actividad 

La organización del Congreso certificará 
la colaboración 

Participación en congresos, jornadas y otras 
reuniones científicas organizados por la 
UNED o por instituciones con convenio 

0,5 ECTS por 15 horas de asistencia, hasta un máximo 
de 1 ECTS por actividad 

La organización del evento certificará la 
participación 

Actividades solidarias y de cooperación Plan de voluntariado organizado por UNIDIS 0,5 ECTS 
por 15 horas de actividad, hasta un máximo de 2 ECTS 
por curso 

El responsable de UNIDIS certificará la 
participación 

 Por otras actividades de colaboración no determina-
das 0,5 ECTS por 15 horas de actividad, hasta un má-
ximo de 2 ECTS por curso 

Deberán ser aprobadas por la Comisión 
de Ordenación Académica y justificadas 
por el órgano responsable del evento 

Escuela de Ajedrez 1 ECTS por cada nivel superado La persona responsable de la Escuela de 
Ajedrez certificará la participación 

Actividades deportivas Deportista de Alto Nivel (DAN) 2 ECTS por curso La condición de deportista de Alto Nivel o 
Rendimiento será certificada por el ór-
gano competente para su concesión Deportista de Alto Rendimiento (DAR) 1 ECTS por 

curso 

Medalla obtenida por deportista representando a la 
UNED individualmente o por equipos 0,5 ECTS 

La persona responsable de la Unidad de 
Deportes certificará la participación en 
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Estudiantes que participen en los equipos deportivos 
de la UNED y que, al menos, asistan al 75% de los en-
trenamientos y al 75% de los partidos: 1 ECTS 

estas actividades y, en su caso, la conse-
cución del premio 

Representación estudiantil 1,5 ECTS por curso por representación en Claustro, 
Consejo de Gobierno, Juntas de Facultad o Escuela u 
otra actividad 
1 ECTS por representación en otros órganos, siempre 
que se hayan superado en el curso 15 créditos en ti-
tulación oficial 

El vicerrectorado con competencia en 
materia de estudiantes certificará la con-
dición y el ejercicio de representante 
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Anexo II 

RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR IDIOMAS DE ACUERDO CON 
LOS REQUISITOS DE IDIOMA DE LA TITULACIÓN 

 

 
REQUISITO DE IDIOMA DE LA TITULACIÓN 

Ninguno A1 A2 B1 B2 C1 C2 

NI
VE

L C
ER

TI
FI

CA
DO

 P
OR

 E
L 

ES
TU

DI
AN

TE
* 

A1 3 ECTS 0 0 0 0 0 0 

A2 6 ECTS 3 ECTS 0 0 0 0 0 

B1 6 ECTS 6 ECTS 3 ECTS 0 0 0 0 

B2 6 ECTS 6 ECTS 6 ECTS 3 ECTS 0 0 0 

C1 6 ECTS 6 ECTS 6 ECTS 6 ECTS 3 ECTS 0 0 

C2 6 ECTS 6 ECTS 6 ECTS 6 ECTS 6 ECTS 3 ECTS 0 

 
*El reconocimiento de créditos por certificado de niveles de un mismo idioma no es acumulativo. 
El máximo de reconocimiento de créditos de asignaturas optativas por certificado de idioma es-
tará sometido a dos límites: límite máximo de 6 ECTS por certificado de idioma (es posible el re-
conocimiento separado de certificados de distintos idiomas); y el límite máximo impuesto por la 
oferta de asignaturas optativas. No serán objeto de reconocimiento los niveles inferiores del 
mismo idioma ya reconocidos previamente. No será objeto de reconocimiento la acreditación de 
un nivel de idioma igual o inferior al que se exija en la memoria para el acceso o la obtención del 
título. 


